
 
RESUELVE SOLICITUDES DE ESTADOS DE 

EXCEPCIÓN Y CONTROLES PROGRAMÁTICOS 

DEL PROGRAMA BECA PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA AÑO 2022, SEGÚN INDICA. 

 

 

 

 

 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 233 

 

 VIÑA DEL MAR, 30/05/2022 

 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, Junaeb; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio 

de Educación, que aprueba el Reglamento General de Junaeb; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, 

que declara en receso el Consejo de Junaeb cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la 

Ley N° 21.395 de Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2022; en el Decreto 

N° 105 del Ministerio de Educación de 2011, y sus modificaciones, que reglamenta el Programa de 

Becas Presidente de la República; en los artículos transitorios N° 1 y N° 2 del Decreto N° 832 de 

2003 del Ministerio de Educación, que establecen normas que regulan el Programa de Becas 

Presidente de la República; en el Decreto N° 72 de 2012 del Ministerio de Educación, y sus 

modificaciones, que regula la entrega de la Beca Presidente de la República a los hijos de los ex 

trabajadores de la empresa carbonífera Victoria de Lebu S.A. (Carvile); en la Resolución Exenta N° 

3371 de fecha 22 de diciembre del 2021 de Junaeb, que aprueba Manual de Asignación de 

Beneficios para los procesos de postulación y renovación correspondiente al año 2022; en el Decreto 

Supremo N° 1871 Exento, de fecha 27 de diciembre de 2021, del Ministerio de Educación, que 

establece nuevo orden de subrogación para el cargo de Secretario General de la Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) estableciendo como el primero de ellos, a don Alejandro Layseca 

Astudillo y deja sin efecto el Decreto Nº 429 Exento, de 2019, Del Ministerio De Educación, en la 

forma que indica; de acuerdo al Art. 80 de la ley N° 18.834/89 subroga como Director Regional de 

JUNAEB Región de Valparaíso don Julio Alberto Leiva Carvajal; en la Resolución N°7 de 26 de 

marzo del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución 

N° 16 de 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles 

de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

  CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante Junaeb, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento 

de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos 

programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre los cuales destaca el 



Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Beca 

Presidente de la República; 

 
 

2.- Que, Ley Nº 21.395 de Presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2022, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 

24, Ítem 01, Asignación 250, Glosa Nº 06, contempla un total de M$ 31.133.728, destinados a 

financiar el Programa Becas Presidente de la República; 

 
 

3. Que, la referida glosa presupuestaria N° 06 

establece lo siguiente: “Recursos destinados a financiar hasta 72.000 becas entre estudiantes de 

enseñanza media y de educación superior, en conformidad al Decreto N° 105, de 2011, del Ministerio 

de Educación y sus modificaciones. Con cargo a estos recursos se financiarán 120 becas para 

estudiantes de la educación media, que se denominarán Beca Cámara de Diputados. Con cargo a 

estos recursos se financiarán los beneficios educacionales establecidos en la Ley N° 19.123 y su 

modificación contenida en la Ley N° 19.980, conocida como Beca Rettig. Asimismo, se financiarán 

los beneficios para la Beca Carbón III y IV establecidos en el Artículo 3° Transitorio del Decreto N° 

413, del año 2006 y en el Decreto N° 72 del año 2012, ambos del Ministerio de Educación, así como 

las modificaciones de dichos decretos.”; 

 
 

4.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones 

técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2022, el Departamento 

de Programas ha elaborado el Manual de Asignación de Beneficios, cuyo texto fue aprobado, 

mediante Resolución Exenta N° 3371 de fecha 22 de diciembre del 2021 de Junaeb; 

 

5.- Que, mediante la circular N° 6 de fecha 03 de 

febrero de 2022 Junaeb estableció la distribución presupuestaria del Programa Beca Presidente de 

la República proceso 2022, con cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.250. Glosa N° 

06; 

 
6.- Que, en base a la distribución presupuestaria 

antes referida, se dispone de una cobertura programada total equivalente a 2767 cupos para 

estudiantes de Educación Superior; 

 
7.- Que, en el marco del proceso de renovación de  

beneficios para el presente año y conforme lo dispuesto en el Manual de Asignación de Beneficios, 

singularizado el considerando cuarto, específicamente en el subtítulo 12.1 y 12.2., la  Unidad de 

Usuarios Regional, ha efectuado un análisis respecto las solicitudes de  estados de excepción y 

configuración de alguno de los controles programáticos del Programa Becas Presidente de la 

República, conforme se dispone en los siguientes considerandos y parte resolutiva del presente acto 

 
 

8.- Que, a continuación, se expone la aceptación o 

rechazo de los estados de excepción y controles programáticos en relación con la cantidad de 

estudiantes:  

 

 
Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los estados de excepción 

contemplados en el Programa. 

 

a. Procede acoger el estado de excepción apelación por PSU/PDT solicitado por 09 estudiantes 

de Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que 



cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 12.1 del manual singularizado en el 

considerando cuarto del presente documento. 

 

b. Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 53 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen 

con los requisitos establecidos en el subtítulo 12.1 del manual singularizado en el 

considerando cuarto del presente documento. 

 

Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los controles programáticos 

contemplados en el Programa. 

 

a. Procede acoger solicitudes de suspensión anual a 18 estudiantes de Educación Superior, 

respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el 

subtítulo 12.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.     

 

b. Procede acoger solicitudes de suspensión semestral a 4 estudiantes de Educación Superior, 

respecto del cual se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 

12.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.     

 
  

c. Procede acoger solicitudes de continuidad de estudios a 8 estudiantes de Educación 

Superior, respecto del cual se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el 

subtítulo 12.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.     

 
 

9.- Que, en virtud de lo expuesto anteriormente y 

conforme las funciones y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del 

desarrollo del Programa Beca Presidente de la República para el proceso 2022, mediante el presente 

acto administrativo, se viene en aceptar y rechazar las solicitudes de estados de excepción y 

configuración de los controles programáticos del Programa Becas Presidente de la República; 

 

10.- Que, en consecuencia. 

 
 

RESUELVO: 

   

ARTÍCULO PRIMERO.- ACÉPTESE la solicitud de 

estado de excepción apelación por PSU/PDT del Beca Presidente de la República a 09 estudiantes 

de Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con 

los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N° 3, según el siguiente desglose:  

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 
Cumplen con los requisitos establecidos.  9 

SUB TOTAL 9 

TOTAL GLOBAL 9 

 

 

 

 

 

 



ARTÍCULO SEGUNDO.- ACÉPTESE la solicitud de 

estado de excepción apelación por nota del Beca Presidente de la República a 53 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los 

requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N° 5, según el siguiente desglose:  

 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 
Cumplen con los requisitos establecidos.  53 

SUB TOTAL 53 

TOTAL GLOBAL 53 

 

ARTÍCULO TERCERO.- ACÉPTESE la solicitud de 

suspensión del Programa Beca Presidente de la República a 22 estudiantes de Educación Superior 

para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, 

que se individualizan en el anexo N°, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 

Suspensión anual 18 

Suspensión 1° semestre 4 

Suspensión 2° semestre 0 

SUB TOTAL 22 

TOTAL GLOBAL 22 

 

ARTÍCULO CUARTO.- ACÉPTESE la solicitud de 

continuidad de estudios a  08; salida intermedia a 0; duración máxima a 0, estudiante de Educación 

Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos 

para ello, que se individualizan en el anexo N° 13, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 

continuidad de estudios 8 

salida intermedia 0 

duración máxima 0 

SUB TOTAL 8 

TOTAL GLOBAL 8 

 

ARTÍCULO QUINTO.- TÉNGASE como parte 

integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 

• Anexo N° 1: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

por PSU/PDT. 

• Anexo N° 2: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

por nota. 

• Anexo N°3: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca 

Presidente de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático 

suspensión. 

• Anexo N° 4: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático continuidad 

de estudios, salida intermedia y duración máxima. 

 



ARTÍCULO SEXTO.- IMPÚTESE los gastos que 

deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01. 250. GLOSA N° 06 Programa de Becas Presidente de la República. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - NOTIFÍQUESE la presente 

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de Junaeb por la Unidad de Usuarios de esta 

Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas Junaeb” -cuya dirección web es 

“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados 

en los anexos conforme a lo sancionado en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLÍQUESE por la 

Secretaría Administrativa y Documental del SIIAC, la presente Resolución una vez tramitada, en la 

sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en el 

mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de Junaeb, a objeto de dar 

cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información 

Pública, como con lo previsto en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BANNER GOBIERNO TRANSPARENTE,           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   JULIO LEIVA CARVAJAL 

               DIRECTOR REGIONAL (S) DE VALPARAISO 

                      JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 

JLC/RFF/dum 

 

Distribución: 

- Departamento de Usuarios Dirección Nacional 
- Departamento de Operaciones Dirección Nacional  
- Unidad de Regiones 
- Oficina de Partes. 
- Oficina de Partes Dirección Regional Valparaíso 
 

 

  

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


Anexo N° 1 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

PSU/PDT. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
CRITERIO DE 

ACEPTACIÓN DEL EE 

1 21390333 0 CONTRERAS PUEBLA BASTYAN FERNANDO 
3. Situaciones 
académicas. 

2 21273501 9 DÍAZ VILCHES SIOMARA POLETTE 
2. Problemas 
económicos. 

3 21272562 5 ANSOLEAGA GONZÁLEZ 
ALEXANDRA ISABELA 
BELÉN 

3. Situaciones 
académicas. 

4 21548569 2 GUTIÉRREZ YÁÑEZ DANAE ANDREA 
3. Situaciones 
académicas. 

5 21507081 6 GUTIÉRREZ FABRES CONSTANZA NICOLE 
3. Situaciones 
académicas. 

6 21491601 0 MARTÍNEZ ARANCIBIA JARED BELÉN 
2. Problemas 
económicos. 

7 21470900 7 MATURANA PÉREZ 
CATALINA VICTORIA 
ALEJANDRA 

3. Situaciones 
académicas. 

8 21551453 6 TORO DÍAZ 
CONSTANZA 
MONSERRAT 

2. Problemas 
económicos. 

9 21496621 2 DÍAZ BARRAZA MATÍAS NICOLÁS 
3. Situaciones 
académicas. 

 
 

Anexo N° 2 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por 

nota. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
CRITERIO DE 

ACEPTACIÓN DEL EE 

1 20766149 K SAAVEDRA CAIMANQUE CASEY JEYN 1. Problemas de salud. 

2 20530175 5 OYANEDEL TORO ELIZABETH MILLARAY 
3. Situaciones 
académicas. 

3 21041882 2 BASCUÑÁN ARAYA DEWET IGNACIO 
3. Situaciones 
académicas. 

4 20707119 6 CÁRCAMO CERDA PATRICIA SOLEDAD 
3. Situaciones 
académicas. 

5 20303807 0 SEPÚLVEDA URZÚA MELANIE SCARLETH 1. Problemas de salud. 

6 20303807 0 SEPÚLVEDA URZÚA MELANIE SCARLETH 1. Problemas de salud. 

7 20568849 8 CARREÑO MARDONES JAVIERA PAZ 
3. Situaciones 
académicas. 

8 20656034 7 NAVIA AGUILERA ROMINA BELÉN 
2. Problemas 
económicos. 

9 20997930 6 OLIVARES DÍAZ ISABELLA GIANINNA 
3. Situaciones 
académicas. 

10 20550001 4 ESPINOZA PASTÉN BENJAMÍN NICOLÁS 
3. Situaciones 
académicas. 

11 21084460 0 OSORIO OLATE SAMANTHA BELÉN 
3. Situaciones 
académicas. 

12 21092945 2 VEGA MEZA DANIELA ESTELA 
2. Problemas 
económicos. 

13 21067070 K VALENZUELA OSORIO CATALINA LIZBETH 1. Problemas de salud. 

14 21151511 2 MERCADO MEZA VICENTE MARTÍN 
3. Situaciones 
académicas. 

15 21289024 3 GÓNGORA DÍAZ PAULETTE SCARLETT 
2. Problemas 
económicos. 

16 20995128 2 SEPÚLVEDA LEIVA RODRIGO PATRICIO 
3. Situaciones 
académicas. 

17 21010674 K OSSES AZÓCAR PAULINA ANAÍS 
3. Situaciones 
académicas. 

18 19664400 8 URTUBIA PÉREZ MANUEL ALEJANDRO 
3. Situaciones 
académicas. 

19 20993519 8 SAAVEDRA CASTRO 
MARVIN ELÍAS 
ALEXANDER 

3. Situaciones 
académicas. 

20 21180096 8 HERNÁNDEZ ARANDA ALONDRA CONSTANZA 
3. Situaciones 
académicas. 

21 20878317 3 VARGAS QUINTEROS DARALIS MAYLIN 
3. Situaciones 
académicas. 



22 20408996 5 BELMAR OTÁROLA VICENTE IGNACIO 
3. Situaciones 
académicas. 

23 20795813 1 CÁCERES PÉREZ BRANDON MOISÉS 1. Problemas de salud. 

24 20708229 5 CASTRO MUÑOZ JAVIERA CONSTANZA 
3. Situaciones 
académicas. 

25 20481751 0 TAPIA ARGANDOÑA ALAN AARON 
3. Situaciones 
académicas. 

26 19728295 9 COSMELLI MOLINA AYRTONN FELIPE 
3. Situaciones 
académicas. 

27 20794975 2 CONEJERA ARAOS GRACIELA MELISSA 1. Problemas de salud. 

28 21288100 7 ROJAS ROJAS DANIELA FERNANDA 
2. Problemas 
económicos. 

29 20302352 9 ABARCA PASTÉN JENNIFER FERNANDA 
2. Problemas 
económicos. 

30 20302352 9 ABARCA PASTÉN JENNIFER FERNANDA 
2. Problemas 
económicos. 

31 20519484 3 URRUTIA MORA ÁLVARO ANTONIO 
3. Situaciones 
académicas. 

32 21274252 K ZAMORA TAPIA MATÍAS ALEJANDRO 
2. Problemas 
económicos. 

33 20529988 2 VIDAL JIMÉNEZ CAROLINA ALEJANDRA 
2. Problemas 
económicos. 

34 21124360 0 OYARZO VÁSQUEZ DEBORA NOHEMI 
3. Situaciones 
académicas. 

35 20529848 7 ÓRDENES AVARIA ROCÍO BELÉN 1. Problemas de salud. 

36 20630673 4 CONCHA SALAZAR MARGARITA ISIDORA 1. Problemas de salud. 

37 20837939 9 ESPINOZA VALENZUELA BRUNO ANDRÉS 
2. Problemas 
económicos. 

38 20707885 9 AGUILERA NÚÑEZ TOMÁS FELIPE 
3. Situaciones 
académicas. 

39 20754171 0 ZAMORANO LIBERÓN CATALINA ANDREA 
3. Situaciones 
académicas. 

40 20766423 5 BUSTAMANTE TORREALBA MARTINA PAZ 
3. Situaciones 
académicas. 

41 20694768 3 HENRÍQUEZ VALDEBENITO JOEL ESTEBAN 
3. Situaciones 
académicas. 

42 20598359 7 URBINA URBINA 
BÁRBARA ESPERANZA 
YULISSA 

3. Situaciones 
académicas. 

43 21264841 8 ALIAGA RAMÍREZ CATHERINE GABRIELA 
3. Situaciones 
académicas. 

44 21078850 6 ARAYA VILCHES GERMÁN NICOLÁS 1. Problemas de salud. 

45 21065806 8 LARRONDO OLIVARES CATALINA CONSTANZA 
3. Situaciones 
académicas. 

46 20615255 9 ZORONDO ZAMORANO MARTÍN ALONSO 
3. Situaciones 
académicas. 

47 20927938 K BUSTAMANTE MEJÍAS 
DYANA ESTEFANÍA DE 
JESÚS 1. Problemas de salud. 

48 21003268 1 ARAYA ALBORNOZ JOAQUÍN ALEXANDER 
2. Problemas 
económicos. 

49 21064391 5 PÉREZ ÁLVAREZ CATARI IGNACIA 
2. Problemas 
económicos. 

50 21028851 1 DÍAZ ROJAS 
SCARLETT DE LOS 
ANGELES 

3. Situaciones 
académicas. 

51 20270995 8 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ÁMBAR CAROLINA 1. Problemas de salud. 

52 20473693 6 CANCINO RIVERA PAULO GIOVANNI 
2. Problemas 
económicos. 

53 21367466 8 CASTRO TAPIA FELIPE CRISTÓBAL 
2. Problemas 
económicos. 

 

 

Anexo N° 3 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático suspensión. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. SUSPENSIÓN ANUAL 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
ÚLTIMO MES 

CURSADO 

1 19786732 9 IBACETA GUSTAVO KEVIN ALEJANDRO Sin CAR 

2 21043664 2 SILVA COTROZO RENATA JOSÉ Abril 

3 21337988 7 ZENTENO FLORES AGATHA SAIRÉ Sin CAR 

4 20708285 6 PARRA CAMPOS MARIO ESTEBAN Sin CAR 

5 20813362 4 SÁNCHEZ GUTIÉRREZ FRANCISCA MARLENNE Sin CAR 

6 21041546 7 MUÑOZ CHANDÍA FLAVIO ANDRE Marzo 

7 20688630 7 LEIVA SILVA AXEL JASON Sin CAR 

8 21131612 8 CORTÉS ACUÑA VALERIA CONSTANZA Marzo 

9 21394412 6 PUEBLA GALLEGOS GENESIS ANDREA Sin CAR 

10 21588164 4 CISTERNAS BRIONES ANTONIA IGNACIA Sin CAR 



11 21202179 2 MALLEA ARÉVALO FRANCISCA IGNACIA Sin CAR 

12 21202796 0 URIBE MOYA YISLEN ARACELY Sin CAR 

13 21056805 0 RAMÍREZ SALVATIERRA PAOLA JANIS HAILE Sin CAR 

14 21088525 0 AGÜERO DONOSO FELIPE ANDRÉS Sin CAR 

15 21492313 0 ROJAS CELIS MONSERRAT SCARLET Sin CAR 

16 21450987 3 OYANEDEL SALINAS GENESIS MABEL Marzo 

17 21339161 5 DÍAZ LLANCA CAMILA FERNANDA Sin CAR 

18 20814689 0 OLGUÍN CARRASCO SANDRA ISABEL Marzo 

 

2. SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
ÚLTIMO MES 

CURSADO 

1 20796517 0 DUMONT REYES 
BERNSTEIN HAYERMAT 
BRIDGETE Mayo 

2 20834561 3 ROJAS ORREGO AYLIN MARRYE Sin CAR 

3 21107959 2 FUENZALIDA ARANCIBIA THYARE MAKARENA Sin CAR 

4 21199453 3 PORTILLA ROLDÁN CAMILA AYLEEN Sin CAR 

 

 

Anexo N° 4 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático continuidad 

de estudios, salida intermedia y duración máxima. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CONTINUIDAD DE ESTUDIOS 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20173802 4 NÚÑEZ ARAYA ALLAN ANDRÉS 

2 20062209 K TOLEDO AHUMADA ERIKA ALEJANDRA 

3 20067846 K VERGARA VARGAS CAMILA DEL CARMEN 

4 20067846 K VERGARA VARGAS CAMILA DEL CARMEN 

5 19470874 2 COVARRUBIAS PACHECO NICOLE STEFANY 

6 20440649 9 HERRERA ROJAS CRISTÓBAL MATÍAS 

7 20326040 7 AYALA ZÚÑIGA MARIO PATRICIO 

8 20567711 9 HERNÁNDEZ GAETE CONSTANZA BELÉN 
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